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1. In troducc ión:

Desde la  in fanc ia  m i l it a r ,  a cada uno 
de los m iembros de la  Ins t ituc ión ar �
mada , se le ha cince lado en lo más re �
cónd ito de su in te lec to una frase a la  
vez que sencilla , tamb ién sagrada, co �
mo derro tero inv aria b le  de su deven ir 
a través de la carrera y  por qué no 
dec irlo , de toda la v id a . Esta a f irm a �
ción, que se conv ierte en lema m i l it a r ,  
es e l precepto cons tituc iona l de: “ de �

fender la Soberanía , la Independencia 
N ac iona l y  las Ins tituc iones P a trias” .

Pero, muy pocos se han de ten ido en 
ana liz ar e l in e x tric a b le  conten ido de 
esta amp lia como d if í c i l m is ión . Los 
m iembros de las F F . M M .  a quienes 
se les ha asignado tamaño come tido, 
no han tra tado de desmenuzar este b lo �
que de responsab ilidad p a trió t ic a  en 
las in f in it a s  acepciones que pueda con �
tener. Ha sido tomado como una cre �
encia, como un dogma , como a lgo que 
debe ser, que debe e x is t ir, pero sin 
aprox imarse s iqu iera a un e lementa l 
conoc im iento .

Esta inconmensurab le meta , está muy 
le jos de ser a lcanzada por e l in s tru �
mento m i l i t a r en form a s iqu iera  a prox i �
mada , pues se tra ta  de una me ta  n a �
c iona l y  aún podríamos decir, s in lug ar 
a rea tos de duda , que en la v id a  mo �
derna ha llegado a convertirse  en una 
me ta supranac iona l, a l perder la  na �
c ión la ca lidad de ente ind iv id u a l y 
convertirse  en un á tomo cons titu tivo 
de un cuerpo de naciones, a lineadas 
por intereses, doctrinas e ideologías que 
actúan como ag lu tinan te , que no acepta 
térm inos medios.

Pero, adentrémonos ún icamente en e l 
campo nac iona l desde e l pun to de v is ta 
de lo que a las F F . M M . les compete , 
ba jo e l imp erio de la tremenda y  aplas �
ta n te m is ión que les ha sido encomen �
dada .

2 . La  Soberanía:

Soberanía es la a u toridad suprema 
que corresponde a l pueb lo, como de ten- 
tor de los poderes de l Estado, aunque



éstos se e jerz an por representac ión; o 
en otras pa labras, es la  au toridad de l 
pueb lo para de term in ar y  cons tru ir su 
prop io destino.

¿Hemos acaso recapacitado a lguna 
vez sobre e l verdadero a lcance de esta 
s imp le acepción?

¿Hemos tra tado de comprender e l 
s innúmero de tareas que emergen de 
esta senc illa pa labra?

¿Hemos med itado sobre la  necesidad 
de l l e v a r a la  mente de l hombre co. 
mún , que es e l e lemento básico y  cons�
t i tu t iv o  de las F F . M M .  e l verdadero 
s ign ificado de la expres ión: ¿De fender 
la  Soberanía?

Creo, y  con toda la  firm e z a , que ésto 
nunca ha sucedido . H e aquí pues una 
prim era  m is ión inheren te a esa m is ión 
cons tituc iona l: E s tud iar y  a n a liz ar e l 
conten ido y  alcance de la  acepción So �
beranía , descomponerla en ob je tivos y 
tareas comprensibles y  lle v a r a la 
mente de todos los hombres en armas, 
por lo menos, para que éstos d ig ieran 
su verdadero s ign ificado y  así, en f o r �
ma consciente , sepan e l por qué empu �
ñan unas armas y  cump len con un ser �
v ic io a ltamente socia l y  p a trió tico , cua l 
es e l de represen tar fís icamente e l po �
der soberano de l pueblo , para g a ra n t i �
z arle e l cump lim ie n to de sus anhe los y  
aspiraciones, que no pueden ser otros, 
que e l b ienestar nac iona l soportado por 
las dos grandes columnas de la  seguri �
dad y  e l desarro llo .

H ab iendo ya , por lo menos, d e fin ido 
lo que es Soberanía , escrutemos aunque 
sea tangenc ia lmente los conceptos en 
e lla  inm iscu idos . E n prim er lug ar en-
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contramos a l pueblo , que tiene una h is �
toria , una organización y  unas creen �
cias que lo unen, para cons t itu ir la  
N ac ión . P ero esta nación está ubicada 
en un t e rr itor io ,  que en ú lt im o térm ino , 
llega hasta e l prop io sen tim ien to y  así, 
en form a a fectiva , se conv ierte en P a �
tria .  S in embargo, todo este con jun to 
necesita de un ordenam iento genera l, 
pues no bastan ún icamente la  organ iz a �
c ión f a m i l i a r y  las costumbres, se ne �
cesita por lo ta n to una cabeza que lo 
guíe y  lo orien te hacia la  consecución 
de sus me tas e idea les . Esta cabeza es 
e l Estado, que es la  expres ión juríd ico- 
po lític a  de una comun idad den tro de 
un contexto geográ fico o país, cons ti �
tu ido para c u m p l ir fines de carácter 
trascendenta l, superiores a los in d iv i �
duos que lo  componen y  de carácter 
permanente; o sea, la  expres ión de l 
s e n tir de la mayoría , representada en 
un grupo con au toridad po lític a  y  ad �
m in is tra t iv a  .

3. La Defensa de la  Soberanía:

En este pun to ya hemos v is lumbrado , 
por dec irlo así, lo que Soberanía s ign i �
f ic a . ¿Pero qué queremos a f irm a r con 
la Defensa de esa Soberanía?

D e fender es lo m ismo que mantener 
lo que tenemos, conservarlo en e l pre �
sente, amparar su desarro llo y  pro te �
gerlo con tra  intereses anti-nac iona les , 
sean éstos de carácter in terno o e x tra �
t e rr ito r i a l .

Ac larado e l concepto de De fensa , ya 
podemos f i j a r  los ob je tivos y  metas 
invo lucrados en la  De fensa de la  So�
beranía .



Estos no pueden ser otros que:

a. M an tener v iv a  la H is toria  de la 
N ac iona lidad , la  cua l fu é escrita con 
sangre de ese m ismo pueblo , que hoy 
se asienta en estos linderos que lla m a �
mos C o lomb ia .

b . C onservar e l E sp íritu de l núc leo 
f a m i l i a r en su inde fec tib le  un id a d es�
p ir itu a l y  física , como cé lu la que es, de 
toda comun idad que desea mantenerse 
como t a l y  en la  ru t a  de la armonía , 
la paz y  e l progreso.

c. M an tener y  fundam en tar la  fé en 
la nac iona lidad y  la confianz a en nues �
tra  ca lidad de Colombianos, en base a 
las costumbres y  creencias prop ias y  
heredadas, como uno de los caminos 
para lo gra r una entidad socia l firm e , 
fre n te  a las tremendas mareas de la 
des integración y  e l abandono, que a- 
fectan en su en traña más pro funda a 
la  U n idad N ac iona l.

Este sen tim ien to de U n idad debe in �
crementarse , a pesar de nuestra reg io- 
na liz ac ión geomórfica , con tra  id e o lo �
gías autóctonas o foráneas que tend ie- 
ren a desvertebrar la imagen de l Co�
lomb ian ismo .

d . Man tener incó lum e la in te grid a d 
t e rr itor i a l ,  no im porta  e l pedazo de 
suelo que sea, pues cada grano de are �
na, cada gota de agua y  cada mo lécu la 
de a ire , pertenecen a nuestro pueblo 
y  a nuestra inmensa geogra fía .

Esta in te grid a d t e rr ito r i a l debe en�
tenderse en dos sentidos: E n e l aspecto 
externo , manten iendo e l o jo av izor y  e l 
arma lis ta  con tra  pre tensiones e x tra �
ñas, y  en e l aspecto in terno , con tra  nó 
impos ib les ventiscas separa tistas.

e. M an tener l a  independencia de l a  
N ación, pues e l concepto de Soberanía 
lle v a  in trínseco e l estado de Indepen �
dencia, o sea, la  s ituac ión en que se 
h a lla  un pueb lo para autogobernarse y  
desarro llar su v id a  sin in fluenc ia s e x �
trañas . C laro está, que en los actua les 
momentos, la  Independencia po lític a  se 
h a lla  constreñ ida , como ocurre con to �
das las naciones d e l mundo , p or la  
ex istenc ia de bloques regiona les, con �
tinen ta les y  aun mund ia les, que marcan 
barreras de proced im ien to , tornando 
así la  Independencia , en e l campo in �
ternac iona l, en a lgo re la t ivo .  P ero en 
cuanto hace re lac ión a l campo in terno , 
la nación tiene e l pleno derecho a m an �
tener su estado de auto-de term inac ión .

De a l l í  que nuestra m a yor amb ic ión 
y  nuestro m ayor propósito , no pueden 
ser otros que, romp iendo las barreras 
de nuestro tra d ic ion a l egoce trismo y  
colocando en a lta  m ira  los intereses 
genera les de l país, acercarnos poco a 
poco a esa Independencia , que conv ier �
ta  a C o lomb ia en un ente in tern a c ion a l 
que pueda ju g a r en e l l ibre  in terc a m �
b io de productos y  recursos humanos y  
m a teria les . Se tra t a  de un propós ito 
naciona l, e l más d i f í c i l e ina lcanzab le 
de todos, pero debe ser nuestra meta , 
debe constitu irse en guía y  esperanza, 
convertirse en ob je to de nuestro tr a �
ba jo y  en la razón de ser de nuestra 
existencia , ta n to nac iona l como in d iv i �
dua l.

f .  M an tener e l orden, que no es cosa 
d is t in ta  que hacer respe tar las l ib e r �
tades y  los derechos, ta n to de los c iu �
dadanos como de la  comun idad . A
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este respecto las F F . M M .  son en com�
b inac ión con e l G ob ierno , e l e lemento 
princ ip a l .  P ero este orden se re fiere  
ta mb ién a l orden po lítico , económico, 
socia l y  aún m ora l. C laro está, que 
este propós ito no es pos ib le ob tenerlo 
en n inguna sociedad por perfecta que 
ésta sea; lo que aquí se qu iere  hacer 
entender, es un estado de norma lidad , 
ind ispensab le para la  ob tención de los 
ob je tivos naciona les y  que , en ú lt im o 
térm ino , se confunde con e l m a n te n i �
m ien to de la  paz .

i
g. P or ú lt im o , debemos man tener y  

hacer respe tar la A u torid a d p e rson if i �
cada en e l Estado, por de legac ión de l 
Pueb lo Soberano. E l G ob ierno, en esta 
form a erig ido , debe cum p l ir su la bor 
en b ien genera l de todos los C o lom �
bianos, y  las F F . M M .  en su ca lidad 
de Fuerz a Púb lica , deben hacer cum �
p l ir  los rectos y  justos manda tos de esa 
A u torid a d , los cua les no deben buscar 
otros ob je tivos que e l orden, la  paz y  
e l progreso, y  en suma, e l b ienestar 
común den tro de un amb iente de segu �
rid a d .

4 . Las F uerzas M ilita re s  y la  D e fensa 
de la  Soberanía N ac iona l.

Como hasta aquí se ha esbozado, la 
De fensa de la  Soberanía N ac iona l, por 
con form ar ta n grande como ina lcanza �
b le me ta , compe te a todos los C o lom �
bianos, ta n to en e l campo ind iv idu a l 
como den tro de l s innúm ero de esferas 
de la  a c tiv id a d comun itaria . D en tro de 
esa m u lt ip l ic id a d  de la  ra m ific a c ión so�
c ia l, aparece como un componente , la  
Organ iz ac ión Fuerzas M ilitare s , que

por ser una parte de la  Fuerz a Arm ada 
Púb lica , posee c iertas obligac iones y  
deberes den tro de l concepto de Defensa 
de la  Soberanía . Las Fuerzas M ilitare s , 
por sí solas, ún icamente pueden cum �
p l ir  con c iertas facetas de esa Defensa , 
aunque en los actua les momentos tr a �
ten de in v a d ir otros campos fuera  de 
su capacidad orgán ica o ins tituc ion a l, 
debido a corrien tes modernas que se�
ña lan a l soldado, como a l de fensor 
de la soberanía y  al de fensor y  p a rt í �
cipe de l desarro llo .

P ero en consonancia con e l caso co�
lomb iano y  ten iendo presente la orga �
niz ac ión , en trenam iento , dotaciones y  
medios humanos y  ma teria les con que 
cuentan las F F . M M .  las misiones p a r �
cia les que les corresponden d en tro de l 
precepto cons tituc iona l de D e fender la 
Soberanía , se pueden l im i t a r a las s i �
guientes:

a . P a rt ic ip a r de acuerdo con sus ca �
pacidades y  lim itac iones , como una ins �
t ituc ión componente de l esfuerzo na �
ciona l, en e l m an te n im ien to de l espí �
r i t u  de la  nac iona lidad , e l cua l se in �
crementa v iv if ic a ndo los re tazos h is tó �
ricos, las costumbres y  las trad ic iones , 
los cua les constituyen e l se llo prop io 
y  e l origen de nuestra C o lomb iana fo r �
ma de ex istenc ia .

b . C ons t itu ir e l pr im e r pe ldaño en la  
escala de l m an te n im ien to de la  in t e �
gridad t e rr ito r i a l con tra  intereses fo �
ráneos. Las F F . M M .  son ún icamente 
la coraza pro tec tora  de ese cuerpo que 
es la  N ac ión y  por tan to deben asegu�
ra r in ic ia lm e n te  su in te grid a d para dar 
oportun idad , a que ese pueblo , que
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e llas representan , se mov ilice , se orga �
nice y  tome p arte  ac tiva en la contien �
da; cada ciudadano con esfuerzos d i �
ferentes , pero encaminados hacia un 
solo ob je tivo: A poy ar e l uso de la 
Fuerza , sea ésta, po lítica , económica o 
m i l it a r ,  para conservar inv io lab les los 
derechos que se d eriva n de la posesión 
de un espacio terres tre , aéreo y  m arí �
tim o por parte  de ese pueb lo .

En e l aspecto in t e rior ,  las F F . M M .  
como una parte  tamb ién de l cuerpo 
po lítico y  socia l de l país, deben coad �
yuv a r en la conservac ión de la  Un idad 
N ac iona l. Este concepto se re fiere , no 
ta n solo a la U n idad E sp iritu a l, sino 
tamb ién a la  U n idad T e rr itor i a l ,  que 
aunque pueda considerarse como una 
etapa h is tórica superada , cuando aún 
resuenan los ecos de los Estados ind e �
pend ientes que se form aron en e l sig lo 
pasado, nada te ndría  de especia l que 
a lguna reg ión forz ada por e l abandono 
de nuestro inve terado centra lismo , pu �
d iera  ondear la  enseña de una h ipo té �
tica causa separa tista , apoyada en el 
sen tim ien to reg iona l o, en nó improb a �
bles pre tensiones de quienes están u b i �
cados en e l marco vec ina l.

c. P a rt ic ip ar en las tareas de l desa �
rro l lo  naciona l, ya  que las F F .  M M .  a 
pesar de tener la  m ira  f i j a  en las fu n �
ciones de seguridad , por su m ismo ca �
rác ter de organismo v iv ie n te , d isc ip li �
nado y  fu erte  y  por poseer ra m if ic a �
ciones a lo largo y  ancho de l país, pue �
den además de g aran tiz ar e l desenvol �
v im ie n to norm a l de la v ida ciudadana , 
in f lu ir  considerab lemente en e l m e jor 
estar de la comun idad . C laro está que

para esto no tienen medios n i  presu �
puesto, pero en form a ind ire c ta  pueden 
coadyuvar en labores de educación, 
acción comuna l, colonizac ión, censos y  
estadísticas y  asesoría en d iferen tes ra �
mos de la a c tiv id a d nac iona l. Además 
de esto, e l permanente contacto con la 
pob lación, necesariamente lle v a  a su 
conoc im iento las necesidades rea les y  
sentidas de las d iferen tes regiones, por 
lo cua l, ta mb ién se conv ierten en un 
inm e jora b le  órgano de Asesoría de l Go �
b ierno , en lo que atañe a la  p lane ación 
e invers ión de recursos que prop ic ien 
un desarro llo armón ico de l a  co lec ti �
v idad e inc lus ive  podrían sup erv ig ilar 
la cana lizac ión y  emp leo de esos re �
cursos en áreas donde no opera n in �
guna clase de con tro l.

d . P art ic ip ar, ju n to  con los otros 
organismos de la  Fuerz a Púb lica  y  en 
coord inac ión con las tres ramas d e l po �
der púb lico , en e l m an ten im ien to de l 
orden y  la tra nqu ilid a d ciudadanas, se �
gún las d irec tivas que emanen d e l E je �
cutivo , con e l propós ito de garan tiz ar 
e l estado de norm a lid a d re la t iv a  que 
requ iere  la nación, para e l desarro llo 
de una ac tiv idad pacífica y  construc �
t iv a .

e. P or ú lt im o , las F F . M M . como l a  
Ins t ituc ión más represen ta tiva de la  
Fuerz a Púb lica , deben estar preparadas 
para m an tener y  hacer respe tar la  vo �
lun ta d de l pueblo , encarnada en la  au �
torid a d legítim a , la  cua l debe reg irse 
por los dictados de la  C arta  F undamen �
t a l .

Esto im p lic a  que las Leyes que en 
v ir tu d  de esa inv e s tidura  se prom u l-
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guen, deber» hacerse respe tar y  cum �
p l ir ,  como e l ún ico y  pos ib le med io de 
ins ta urar en e l país e l ord e nó la  l ib e r- 
ta<| y  las garantías necesarias, para 
conservar la  Soberanía , Ja Independen �
c ia  N ac iona l y las Ins tituc ion e s P a trias , 
en todas las acepciones que aquí se han 
de jado ana lizadas. De no hacerlo así, 
sobre las F F . M M .  recaería todo e l 
peso de l ba ldón, que s ign ific aría  haber 
fa ltado a la  guarda y  v ig ila nc ia  de los 
intereses creados de l pueb lo , cuya m á �
x im a  representac ión e llas porta n en

las armas de la  R epúb lica , pues en ú l �
t im o térm ino cons tituyen e l cuerpo 

re a l sobre e l que reposa la confianza 

de l conglomerado socia l en lo  que a ta �

ñe a l orden, a l cum p lim ie n to de la  

cons tituc ión y  las leyes, a la  garantí a 

de los derechos, a la un idad nac iona l 
y  a la in te grid a d t e rr ito r i a l .  E n suma 

a la  defensa de la Soberanía N ac iona l, 
d i f í c i l e inconmensurab le m is ión , pero, 

está conten ida en la  C arta  F undamen �

t a l .

W u s e o  d e l

BANC O DE LA REPUBLICA

D irecc ión: BO G OTA, D . E ., C ALL E  16 No . 5-41, 
entrada p ara  e l púb l ico C arrera  6a. P arque de S antander. 

Conmutador: No . 81 3 6  00

H O R A R I O

M A R T E S  A S A B A D O S :  de 9 a. m, a 5 p . m.

D O MIN G O S Y D IA S  F E RIA D O S: de 10 a. m. a l  p. m.

La entrada tiene e l v a lor de $ 5.00 (c inco pesos m / d e .) para  
adu ltos y  $ 2.00 (dos pesos m /c t e .) p a ra  n iños de 7 a 15 años, 
suma que está des tinada  a obras p a ra  pro tecc ión de l a  niñez . 
Los C olegios y C entros E ducac iona les en genera l, se rec iben ún ica �

mente con c it a  pre v ia  y  no pagan  entrada .

C E R R A D O  L O S  L U N E S
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